HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 21.801 H.C.D. autoría del Diputado Báez  , por el que  la Provincia Adhiere a la Declaración Universal de los Derechos del Animal y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY

ARTÍCULO 1º.- La Provincia de Entre Ríos adhiere a la Declaración Universal de los Derechos del Animal.-
ARTÍCULO 2º.- Se invita a los municipios de la provincia a adherirse a la presente Ley.-
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etc..
PARANA, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017.
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